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Instructivo de acceso y uso de Sistema Online 2.0 
 

Para el acceso al Sistema Online se deberá ingresar el “Apellido” y “Nombre” del Abogado que 
desea consultar sus expedientes. 
Debe observar que en el campo Nombre deberá escribir los nombres, en general dos, con los 
cuales se encuentra registrado en el Padrón de Abogados del Colegio. 
También se deberá ingresar una clave. 
Inicialmente dicha clave de acceso es su número de matrícula profesional. 
La pantalla que se le presentará para el acceso es similar a la siguiente pudiendo cambiar el 
aspecto según el browser (Internet Explorer, Mozilla Firefox, Chrome, etc) que disponga y la 
configuración del mismo.  
 

 
 
Una vez que accede por primera vez deberá realizar el cambio de su clave de ingreso. Esto es para 
evitar ingresos indebidos. 
Para realizar esta tarea deberá: 
Ingresar al Menú de Clave – Cambio Clave.  
Hacer clic en la opción Cambiar Clave, tal como se observa en la figura. 
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Ingrese una nueva clave en Clave Nueva y repetir la misma en Confirmar. Luego presionar el 
botón de Aplicar para finalizar la operación.  
La clave pueden ser números, letras o símbolos sin distinción. Si ingresa alguna letra en mayúscula 
recuerde que deberá ingresarla de esa forma en  la pantalla de ingreso. UTILIZE UNA CLAVE QUE 
PUEDA RECORDAR. 
 

 
 

 
 

 
Para consultar sus procesos debe seleccionar un juzgado para poder ver los expedientes asociados 
al mismo.  
También se pueden ingresar otros parámetros de búsqueda como ser  Nro de Expediente, 
Actora, Demandada y Categoría. 
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Para consultar los movimientos de un proceso presionar el botón Movimientos 

 

 
 

En el movimiento, se puede consultar por pantalla o guardarlo en su PC para abrirlo con el editor 
que corresponda. Si el texto es un documento RTF debe ser abierto con el Wordpad de Windows, 
si es un PDF con el Acrobat Reader. Para retornar a la consulta de procesos presione Volver. 
 

 
 
Si presiona el botón Consultar se podrá ver el movimiento.  
Para retornar a los movimientos presione Volver. 
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